
 
 
 

 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
 FORMACIÓN PROFESIONAL Y UNIVERSIDADES 

 
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL DOCENTE 

SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE 
CENTROS DOCENTES  

 
SECCIÓN SALUD LABORAL 

 

 

El artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, establece la 

necesidad de valorar los riesgos en el puesto de trabajo y adoptar las medidas necesarias para evitar la 

exposición de la trabajadora embarazada o en periodo de lactancia natural a aquellos riesgos que 

pudieran influir negativamente en su salud o la del feto o, en su caso, en la del niño en periodo de 

lactancia natural. 

 

ALGORITMO DE ACTUACIÓN EN CASO DE RIESGO DURANTE EL EMBARAZO O LACTANCIA 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*se puede encontrar en https://www.educantabria.es/prevencion-riesgos-laborales 

SÍ 

NO 

NO 

NO 

Comunicación de su situación al Servicio de 

Prevención (Sección Salud Laboral)  

 

¿Se ha controlado el riesgo? 

Medidas adaptativas en el 

puesto de trabajo 

 

¿Existencia de riesgo no controlado para el 

embarazo/lactancia? 

 

Fin del proceso 

 

¿Es posible el Cambio de 

puesto/centro de trabajo a otro sin 

riesgo? 

Inicio de trámites para la Suspensión del contrato/Licencia por riesgo durante 

el embarazo o la lactancia natural 

 

SÍ 

SÍ 

cumplimentando la solicitud* o por 

comunicación directa durante el reconocimiento 

médico. 

Trabajadora embarazada o en periodo de 

lactancia natural 

 


